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JUDICATURA páa 

Factura: 001-002-009032572 

=— 
[Es *sHtura N: 

EE DE OTORGAMIENTO: 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

[20200206004b01187 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA IL 

[SDE AGOSTO DEL 2020, (13:22) 

DL 
20200906004D01187 

MARIA 

DEL 

CARMEN 

CARVAJA 

AYÁ    

Firmado digitalmente por 

MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA 

Nombre de reconocimiento 

(DN) c=EC, o=BANCO 

CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

FG ECIBCE, 

JEQUITO, 1 
serialNumberL0000318805, 
co=MARIA DEL CARMEN 
TARVAJACAJALA 

12131552 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

" OTORGADO POR 
se . Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón soctaf Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE PAZMIÑO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 
Nara CHRISTOPHER JORN DERECHOS CÉDULA 0922053608 [ya (a) 

A FAVOR DE 

. hn da ent Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UE ICACIÓN J 

Provincla Cantón Parroquia 

GUAYAS DAULE LA AURORA 
  

  
Dl 3CRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OL'JETOJOBSERVACIONES: 

  CLANTÍA DEL ACTO O 
CGNTRATO: 

INDE 
  

ERMINADA     
    

  

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN “CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

" 20200906004D01187 

Factura No.: 001-002-000032572 

En la ciudad de DAULE, el día de hoy seis de Agosto del dos mil veinte; 

ante mí ABOGADA MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, 

Notario(a) CUARTO DEL CANTÓN DAULE, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) ANDRADE PAZMIÑO CHRISTOPHER 

JOHN, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0922053608 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que' He podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

"SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía SERTECMOTOR S.A.; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial, Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias dejla NOTARIA CUARTA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): ) 

Li | 
ABOGADA MARIA DEL CARMEN ¡ARVAJAL AYALA 

Identificación: 0910447812 ] 

|  



SERTECMOTOR $.A. 
i 
t 

DAULE, seis de Agosto del dos mil veinte 

Señor(a) 
ANDRADE PAZMIÑO CHRISTOPHER JOHN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

SERTECMOTOR 5S.A., otorgada el día seis de Agosto del dos mil veinte 

ante el/la Notario(a) CUARTO del Cantón DAULE, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de, PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y óxtr ajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. i 

  

Accionista / Socio 
  

ANDRADE PAZMIÑO CHRISTOPHER JOHN 
  

GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO     
  

ESIDENTE de la compañía SERTECMOTOR 

elegido(a). 

  

    

Acepto el cargo de 
S.A., para el cual he/si 

FIRMA: 

Cl, 
ANDRADE PAZMIÑO CHRISTOPHER JOHN | 

PRESIDENTE : ] 

CEDULA: 0922053608 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ge sin estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922053608 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PAZMIÑO CHRISTOPHER JOHN 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 0922053696     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE POVEDA JOHN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Nombres de la madre: PAZMIÑO ESPINOZA SHIRLEY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ . Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

to * Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N? de certificado: 202-330-26617 : 

+ Ledo. Vicente Talano G. 
202-330-26617 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

    

    

    

  

  

  

    

   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme í la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala -CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este document. escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec





A
A
A
 

| 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — o 

  

ee 
PROVIECIA- GUAYAS. 

CANTÓN GUAYAQUIL 

ERCUACARIÓN: 2 
PARRCQUA: TARQUÍ 

¿ 

      

He 24 + MARZO + 2019 EN 

E E MS 
ANDRADE PAZMIÑO Cl R PAZO e HRISTOPHER JOHN 

- De conformidad al 

  

y UEDRSTER, 
GUAYAQUIL 
EAN 

2026-12-08 . 
Y C0Rp REG. CIVIL DE CUAYAQUE 

IDECUOÍEZO536D<B3<<<<<<e< eee 
9502253N261 2085 ECU<<<<<<<<<<e<b 
ANDRADE<PAZMINXXO<<CHRISTOPHER 

  

AB. MARÍA DEL CAMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

+8 numeral 5 de la Ley Notarial DOY FE 

Que la fotocopia que antecede 65 ighal al documento 

original que me fue exhibido 

: ) pane 08 A60 Y 

     

  

Notaria Cuarta 
del Cantón Daule 

   




